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LXIII LEGISLATURA 

 
 

 

 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO PRIMER  AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión Ordinaria de la Honorable Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado, celebrada el día 22 de noviembre del 2018, a las 13 horas 

con 35 minutos, dentro del Primer Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Primer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. ALMA GLORIA 

DÁVILA LUÉVANO. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Les solicito a las y los Diputados,  

pasen a ocupar sus lugares...... Solicito al Primer Secretario, pase Lista de Asistencia de las 

y los Diputados. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado Secretario. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Pasa Lista de Asistencia 

de las ciudadanas Diputadas y de los ciudadanos Diputados: 
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BORREGO ESTRADA MÓNICA.- Presente. 

 

 

CALZADA VÁZQUEZ FRANCISCO JAVIER.- Presente, 

Diputado. 

 

 

HERNÁNDEZ ESCAREÑO JOSÉ DOLORES.- Presente. 

 

 

DÁVILA LUÉVANO ALMA GLORIA.- Presente. 

 

 

MENCHACA MEDRANO HÉCTOR ADRIÁN.- Presente. 

 

 

ULLOA GUZMÁN RAÚL.- Presente, Secretario. 

 

 

CARRERA PÉREZ OMAR.-  

 

 

ZAMARRIPA SANDOVAL ADOLFO ALBERTO.-  

 

 

DÁVILA RAMÍREZ CAROLINA.-  

 

 

ESPARZA OLIVARES LUIS ALEXANDRO.-  

 

 

RODRÍGUEZ FERRER EDUARDO.- Presente. 

 

 

GONZÁLEZ NAVA JOSÉ MA..-  

 

 

VIRAMONTES CÁRDENAS EDGAR.- Presente. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.-  

 

 

TRUJILLO MEZA MA. ISABEL.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.- Presente. 
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VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.-  

 

 

PERALES GÁNDARA ARMANDO.- Presente. 

 

 

LÓPEZ MURILLO EMMA LISSET.- Presente. 

 

 

MARTÍNEZ FLORES PEDRO.- Presente. 

 

 

RAYAS OCHOA MA. NAVIDAD DE JESÚS.- Presente. 

 

 

MARTÍNEZ DELGADO PERLA GUADALUPE.-  

 

 

MÁRQUEZ ÁLVAREZ LIZBETH ANA MARÍA.-  

 

 

HERNÁNDEZ PEREA MA. EDELMIRA.- Presente. 

 

 

PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA.- 

Presente. 

 

 

RODRÍGUEZ MÁRQUEZ SUSANA.- Presente, Secretario. 

 

 

BAÑUELOS DE LA TORRE SORALLA.-  

 

 

DÍAZ ROBLES VERÓNICA DEL CARMEN.- Presente. 

 

 

PADILLA ESTRADA JESÚS.- Presente. 

 

 

DELGADO DE LA TORRE FELIPE DE JESÚS.-… 

 

 

 

EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Para que registre mi 

asistencia, Omar Carrera, por favor. 
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LA DIP. DÁVILA RAMÍREZ.- En los mismos términos, 

Carolina Dávila. 

 

 

 

LA DIP. MARTÍNEZ DELGADO.- En los mismos términos, 

Presidenta, Perla Martínez. 

 

 

 

LA DIP. TRUJILLO MEZA.- En los mismos términos, 

Trujillo Meza María Isabel. 

 

 

 

LA DIP. MÁRQUEZ ÁLVAREZ.- En los mismos términos, 

Lizbeth Márquez. 

 

 

 

EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Luis Esparza, en los 

mismos términos. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- En los mismos términos, 

Karla Valdéz. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Con mucho gusto, Diputadas y 

Diputados. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que hay Quórum Legal para llevar a cabo esta Sesión. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. 

Habiendo Quórum Legal, y conforme a lo establecido en los artículos 57 de la Constitución 

Política del Estado; 2, 3, 6, 21, 82, 83, 84, 88, 104, 107 y 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; y 21, 78, 79 y 80 de nuestro Reglamento General, da inicio esta 

Sesión. Le pido Diputado Secretario, que justifique las inasistencias: del Diputado José 

María González Nava, del Diputado Felipe de Jesús Delgado de la Torre y del Diputado 
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José Guadalupe Correa Valdéz. A consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente 

Orden del Día: 

 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 09 de 

octubre del presente año; discusión, modificaciones en su 

caso y aprobación. 

 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 

 

 

5. Lectura de la solicitud de Licencia por tiempo 

indeterminado, de la C. Diputada Soralla Bañuelos de la 

Torre.  

 

 

6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se 

autorice al Municipio de Valparaíso, Zac., a desincorporar 

de su patrimonio un predio sub-urbano ubicado en el punto 

denominado “El Coyote”, al poniente de la Colonia Ramón 

López Velarde, para su posterior enajenación a favor de 243 

familias.  

 

 

7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se 

autorice al Municipio de Moyahua de Estrada, Zac., a 

enajenar bajo la modalidad de donación una fracción del 

predio rustico de labor de temporal y agostadero, ubicado en 

el punto denominado “Las Cazuelitas”, a favor de la 

Secretaría de Educación Pública, a efecto de que sea la 

propietaria de dicho bien inmueble y proceda a obtener 

título de propiedad para los fines de la Institución 

denominada CBTA 166.  

 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, para que en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 

para el ejercicio fiscal 2019, considere la partida solicitada 
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por el PEIDA-UAZ, y se destine apoyo financiero a la 

construcción de la Unidad Académica en Desarrollo y 

Gestión Pública de la UAZ.  

 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el 

cual la H. Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de 

Zacatecas exhorta, de manera respetuosa, a la Comisión 

Legislativa de Agua, Ecología y Medio Ambiente de esta 

Soberanía Popular, para que a la brevedad dirija e inicie los 

trabajos para la Declaratoria de Área Natural Protegida de la 

Zona de Uso Común del ejido de Tacoaleche, Guadalupe, 

Zac.  

 

 

10. Asuntos Generales; y, 

 

 

11. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

Se pregunta a los ciudadanos y ciudadanas Diputadas, si están 

de acuerdo con el Orden del Día de esta Sesión que ha sido leído; quienes lo aprueben, 

sírvanse manifestarlo en forma económica; y solicito al Primer Secretario, dé cuenta del 

resultado de la votación… Quienes estén a favor del Orden del Día… En contra… 

Abstenciones… 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que se aprueba el Orden del Día, por unanimidad de las Diputadas y los 

Diputados presentes. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado 

Secretario. De acuerdo con el resultado de la votación, se declara aprobado el Orden del 

Día. Le solicito al Segundo Secretario, dé lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión de 

esta Legislatura Local, del día 09 de octubre del presente año… 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Da lectura de una 

Síntesis del Acta de la Sesión Ordinaria de la Honorable Sexagésima Tercera 

Legislatura del Estado, celebrada el día 09 de octubre del año 2018, dentro del Primer 

Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional; con la Presidencia del C. Diputado José Ma. González Nava; auxiliado 

por los Legisladores Edgar Viramontes Cárdenas y Raúl Ulloa Guzmán, como 

Secretarios, respectivamente. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0040, de 

fecha 22 de noviembre del año 2018). Sería cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. En 

razón de lo anterior, se somete a consideración de esta Asamblea el contenido del Acta 

referida para su discusión, modificaciones en su caso y aprobación. No habiendo 

observación alguna al contenido del Acta, se somete a su aprobación; quienes estén de 

acuerdo con su contenido, sírvanse expresarlo en forma económica levantando la mano; y 

pido al Primer Secretario, dé a conocer a la Asamblea el resultado de la votación. Los que 

estén a favor… En contra… Abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que se aprueba el Acta leída, por unanimidad de las Diputadas y los Diputados 

presentes. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado 

Secretario. Conforme al resultado de la votación, se declara aprobada el Acta de la Sesión 

de esta Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, correspondiente al día del 09 de 

octubre presente año; y se instruye a la Dirección de Apoyo Parlamentario, para que le dé 

el trámite correspondiente. El día de hoy les damos también la más cordial bienvenida a un 

grupo de habitantes de Manuel M. Ponce, mejor conocida como la Colonia Olivar del 

municipio de Fresnillo, Zac., encabezada por la señora Patricia Martínez, Presidenta del 

Comité de Participación Social; muchas gracias por su presencia y bienvenidos a esta 

Soberanía Popular que es su casa. Continuando con el Orden del Día, solicito al Primer 

Secretario, dé lectura a la Correspondencia recibida… 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Secretario. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Da lectura de una 

Síntesis de la Correspondencia recibida: 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Comité del Sistema Producto 

Maguey y Mezcal en el Estado de Zacatecas. Asunto: Remiten escrito, mediante el cual 

solicitan de esta Legislatura para que dentro del Presupuesto de Egresos del Estado para el 

ejercicio fiscal 2019, se considere una partida en apoyo a su industria por un monto de Diez 

Millones de Pesos. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Secretaría General de Gobierno del 

Estado. Asunto: Remiten el Proyecto para la implementación de Acciones de Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia 2019, exhortando a esta Legislatura para que en el 

próximo Presupuesto de Egresos del Estado se considere su atención. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Coordinación Feminista Olimpia de 

Gouges, A.C. Asunto: Remiten escrito, mediante el cual solicitan de esta Legislatura su 

apoyo económico para acudir a la Ciudad de Washington, DC, para tomar un curso en la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, mismo que se llevará a cabo del 28 de 

noviembre al 7 de diciembre del presente año. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Colectivo para la Equidad y la 

Defensa de los Derechos de las Mujeres Techiyaliztli, A.C. Asunto: Remiten su Proyecto de 

Trabajo 2019, dirigido a mujeres en situación de vulnerabilidad; solicitando de esta 

Legislatura se les tome en cuenta dentro del Presupuesto de Egresos del Estado para el 

ejercicio fiscal 2019, por un monto de 4 Millones de Pesos. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Asociación Riñón de Plata, RIPLA. 

Asunto: Remiten escrito y Plan de Trabajo, mediante el cual solicitan de esta Legislatura se 

les incluya y autoricen recursos dentro del Presupuesto estatal del 2019, como un anexo de 

la Secretaría de Salud, para la contratación permanente de personal médico especializado 

en trasplantes renales y demás gastos asociados, por un monto que asciende a los 26 

Millones Doscientos Ocho Mil Doscientos Pesos. 
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OFICIO.- Procedencia: Dirección General de Centros de 

Integración Juvenil, A.C. Asunto: Hacen entrega del Programa para la Atención de las 

Adicciones en Zacatecas 2019 –2021, solicitando el apoyo de esta Legislatura para cubrir 

sus necesidades y estar en condiciones de desarrollar y ampliar sus actividades. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Ingeniero J. Refugio Medina 

Hernández, Secretario General de la Legislatura. Asunto: Remite escrito, mediante el cual 

solicita a esta Legislatura se analice la posibilidad de dar por terminada su relación de 

trabajo a partir del día 27 del mes y año en curso, a través del correspondiente Convenio de 

Liquidación; y conforme a la Ley de la materia, se inicie el proceso de Entrega –Recepción 

del Despacho. 

 

 

 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. A la 

Correspondencia leída, se la dará el trámite respectivo por conducto de esta Presidencia; o 

en su caso, por los Diputados Secretarios. Continuando con el Orden del Día, solicito al 

Segundo Secretario, dé lectura de la solicitud de Licencia por tiempo indeterminado, de la 

C. Diputada Soralla Bañuelos de la Torre. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con gusto, ciudadana 

Presidenta. Con su permiso, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Da lectura de forma 

íntegra de la solicitud de Licencia por tiempo indeterminado, de la C. Diputada 

Soralla Bañuelos de la Torre. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. A la 

solicitud presentada y recibida, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de 

Gobernación. Continuando con el Orden del Día, solicito al Primer Secretario, dé lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice al Municipio de Valparaíso, 
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Zac., a desincorporar de su patrimonio un predio sub-urbano ubicado en el punto 

denominado “El Coyote”, al poniente de la Colonia Ramón López Velarde, para su 

posterior enajenación a favor de 243 familias. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Ciudadana Presidenta, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 83, fracción V y 95 de nuestro 

Reglamento General, solicito a Usted me autorice dar a conocer un resumen o síntesis de la 

Iniciativa respectiva, toda vez que la misma se encuentra publicada en la Gaceta 

Parlamentaria de esta Legislatura en esa fecha. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Sí; adelante, Diputado Secretario. 

 

 

 

EL DIP. PRIMER SECRETARIO.- Muchas gracias. Da 

lectura de un resumen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice 

al Municipio de Valparaíso, Zac., a desincorporar de su patrimonio un predio sub-

urbano ubicado en el punto denominado “El Coyote”, al poniente de la Colonia 

Ramón López Velarde, para su posterior enajenación a favor de 243 familias. 
(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0040, de fecha 22 de noviembre del año 

2018). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal. Continuando con el Orden del Día, solicito al Segundo 

Secretario, dé lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice al 

Municipio de Moyahua de Estrada, Zac., a enajenar bajo la modalidad de donación una 

fracción del predio rústico de labor de temporal y agostadero, ubicado en el punto 

denominado “Las Cazuelitas”  , a favor de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de 

que sea la propietaria de dicho bien inmueble y proceda a obtener título de propiedad para 

los fines de la Institución denominada CBTA 166. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado Secretario. 
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EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con fundamento en lo 

establecido por los artículos 83, fracción V y 95 de nuestro Reglamento General, solicito a 

Usted me autorice dar a conocer un resumen o síntesis de la Iniciativa respectiva, toda vez 

que la misma se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria de esta Legislatura en esta 

fecha. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Sí; adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRERTARIO.- Gracias. Da lectura 

de un resumen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para que se autorice al 

Municipio de Moyahua de Estrada, Zac., a enajenar bajo la modalidad de donación 

una fracción, del predio rústico de labor de temporal y agostadero, ubicado en el 

punto denominado “Las Cazuelitas”, a favor de la Secretaría de Educación Pública, a 

efecto de que sea la propietaria de dicho bien inmueble y proceda a obtener título de 

propiedad para los fines de la Institución denominada CBTA 166. (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0040, de fecha 22 de noviembre del año 2018). Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado Secretario. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal. Continuando con el Orden del Día, corresponde dar lectura a la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, para 

que en Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 

2019, considere la partida solicitada por el PEIDA-UAZ, y se destine apoyo financiero a la 

construcción de la Unidad Académica en Desarrollo y Gestión Pública de la UAZ, de mi 

autoría, le pido al Segundo Secretario, dé lectura de la misma. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Secretario. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Y en su representación, 

me permito dar lectura. 

 



12 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Da lectura de forma 

íntegra de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Poder Ejecutivo 

del Estado, para que en Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas 

para el ejercicio fiscal 2019, considere la partida solicitada por el PEIDA-UAZ, y se 

destine apoyo financiero a la construcción de la Unidad Académica en Desarrollo y 

Gestión Pública de la UAZ. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0040, de 

fecha 22 de noviembre del año 2018). Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, señor Diputado. A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. Continuando con el Orden del Día, corresponde dar lectura a la Iniciativa de Punto 

de Acuerdo, mediante el cual la H. Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas 

exhorta, de manera respetuosa, a la Comisión Legislativa de Agua, Ecología y Medio 

Ambiente de esta Soberanía Popular, para que a la brevedad dirija e inicie los trabajos para 

la Declaratoria de Área Natural Protegida de la Zona de Uso Común del ejido de 

Tacoaleche, Guadalupe, Zac., también de mi autoría. Le pido a la Primera Secretaria, dé 

lectura de la misma…. 

 

 

 

LA DIP. PRIMER SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMER SECRETARIA.- Da lectura de forma 

íntegra de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual la H. Sexagésima 

Tercera Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta, de manera respetuosa, a la 

Comisión Legislativa de Agua, Ecología y Medio Ambiente de esta Soberanía Popular, 

para que a la brevedad dirija e inicie los trabajos para la Declaratoria de Área 

Natural Protegida de la Zona de Uso Común del ejido de Tacoaleche, Guadalupe, Zac. 
(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0040, de fecha 22 de noviembre del año 

2018). Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada Secretaria. A la 

Iniciativa leída, se le turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Agua, Ecología, 

Medio Ambiente y Cambio Climático. Continuando con el Orden del Día, pasamos al 

punto de Asuntos Generales; tiene la palabra, la Asamblea; quienes deseen participar, favor 

de inscribirse ante esta Presidencia. Les informo que… 

 

 

 

EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Esparza Olivares. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.-…les informo que previamente ya 

está registrada la Diputada Susana Rodríguez Márquez, eh. 

 

 

 

EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Esparza Olivares. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Esparza Olivares… ¿Su tema, 

Diputado? 

 

 

 

EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- “Reunión con 

Legisladores”. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Se cierra el registro; tiene el uso de 

la palabra la ciudadana Diputada Susana Rodríguez, con el tema: “Compromisos”, hasta 

por 10 minutos. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 
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LA DIP. RODRÍGUEZ MÁRQUEZ.- Honorable Asamblea; 

en sesiones anteriores esta Asamblea Legislativa ha coincidido en la urgencia de impulsar 

medidas sencillas pero efectivas, que signifiquen un cambio de actitud hacia una cultura de 

cuidado del medio ambiente traducido en armonía, equilibrio y sostenibilidad del 

desarrollo, si en cada actividad que despleguemos diariamente en cada toma de decisión 

personal; en nuestros domicilios y desde luego en nuestras áreas de trabajo, optamos por 

corresponsabilizarnos con nuestro entorno, tengo la seguridad que lograremos un efecto 

multiplicador para beneficio de todos; somos de la idea de que no habrá campaña de 

recolección de residuos, de separación según su composición química de reciclaje, rehusó o 

de tratamiento de agua que sea exitosa y proporcione resultados positivos, si previamente 

no modificamos y asumimos una cultura de cuidado del medio ambiente; somos de la idea 

de que no es necesaria la sanción, la amenaza, o la disuasión para cumplir una norma o 

disposición jurídica, moral, ética o aún religiosa, si no nos persuadimos de que en su 

observancia los beneficios son colectivos; por lo anterior, quiero hoy desde tribuna 

exhortarlos a comprometernos a llevar a cabo las acciones que en seguida enunciativamente 

señalaré, como una aportación seria y responsable de las Diputadas, de los Diputados, 

directivos y todos los compañeros trabajadores en general de ésta Legislatura del Estado; es 

importante señalar que este proyecto tiene como virtud el convencimiento personal de cada 

uno de nosotros, sin efecto de inoperatividad u obligación sujeta a un catálogo de sanciones 

para el caso de incumplimiento; nuestra propuesta es proporción guardada, similar a una 

recomendación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, la publicitación del 

incumplimiento a lineamientos de buena fe que todos aceptamos cumplir; objetivo general: 

fomentar una cultura ambiental a partir de la sensibilización de las Diputadas, Diputados y 

personal de Poder Legislativo, haciendo consciencia de la relación entre el hombre y el 

medio ambiente; objetivos específicos: infundir actitudes ecológicas para la conservación 

de los recursos naturales y aprovechamiento de los mismos; lograr que el edificio del 

Congreso del Estado de Zacatecas sea un espacio agradable y amigable, cómodo y 

funcional, cálido en sus relaciones humanas y de alta productividad, mejorar y fomentar la 

práctica de los hábitos de higiene personal, de sus instalaciones y áreas de trabajo teniendo 

como base común el principio de reducir, reutilizar y reciclar las actividades; 1.- En la 

recolección de residuos proceder a su separación atendiendo a su naturaleza o composición; 

para tal efecto, los contenedores deberán de indicar con precisión el tipo de desecho que se 

deposita localizándose en cada piso, o nivel del edificio, papel, periódico, cartón y sus 

derivados, residuos o desechos alimenticios, cristal, botella, base, aluminio, tapa, tapón, 

envoltura plástica, etcétera. 2.- Comprometernos a no tirar residuos en lugar distinto al 

señalado, asumiendo el compromiso sea o no nuestra actividad, o responsabilidad laboral 

como trabajador de la Legislatura, recoger aquellos que por accidente encontremos a 

nuestro paso en pasillos, oficinas o salas de reuniones; 3.- Usar preferentemente la luz 

natural, solo cuando sea estrictamente necesario utilizar luz artificial y seccionar su 

encendido únicamente para las áreas de trabajo en uso aplicando a pasillos, escaleras, 

cubículos, o salas de trabajo; 4.- Usar racionalmente el elevador en los días de Sesión 

Legislativa, en uso permanente, de manera permanente de uso reservado en beneficio de 

personas con algún grado de vulnerabilidad, suspender su servicio los fines de semana y 

días festivos; 5.- Desconectar aparatos y dispositivos que requieran energía eléctrica al 

concluir la jornada laboral, incluye cafeteras, impresoras, lámparas y equipo de cómputo, 

con excepción de la Central de Información Digitalizada y Sistemas Permanentes de 

Seguridad; 6.- En horarios de labor vespertino solo se habilitarán los sistemas estrictamente 



15 

 

necesarios, sin que se permita en toda jornada ordinaria o extraordinaria la permanencia de 

personas ajenas a la institución, con excepción de aquella que en audiencia con Diputadas o 

Diputados sea indispensable su presencia; 7.- Observancia invariable y sin excepción de la 

declaratoria de “Edificio Libre de Humo de Tabaco”; 8.- Mantener en buen estado los 

vehículos oficiales utilizados en las actividades ordinarias del Poder Legislativo, 

recomendando hacer lo propio con aquellas unidades personales de las Diputadas, 

Diputados y trabajadores de la Legislatura; compañeras y compañeros Diputados, nuestra 

propuesta como se observa rebasa la categoría estrictamente económica en cuanto al ahorro 

de recursos presupuestales por lo que hace a papelería y demás consumibles, que por 

supuesto también es importante para trascender a una auténtica cultura de cuidado del 

medio ambiente, con la seguridad de que al replicar estas medidas en nuestros hogares, en 

los espacios de uso común, centros educativos, de espectáculos de recreación y deportivos 

avanzaremos de manera sencilla y sin demasiado esfuerzo hacia la preservación del medio 

ambiente; preparamos una Iniciativa técnica legislativa para la inversión en tecnología 

limpia a través de páneles solares que pueden ser ubicados en la azotea o parte de ella, que 

nos permita reducir la facturación bimestral en el mediano y largo plazo por consumo de 

energía eléctrica, proyecto que sí ahora lo vemos un tanto distante, con la voluntad de todos 

ustedes podremos hacerlo realidad en este edificio, o en cualquier otro que en su 

oportunidad sea sede del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; me permito 

respetuosamente exhortar a las Diputadas y Diputados que integran los Órganos de 

Gobierno y Administración de la Legislatura para instrumentar operativamente estas 

propuestas y que se instruya formalmente a la Secretaría General de la Legislatura para que 

de por sí y a través de sus direcciones, áreas y coordinaciones procedan en lo inmediato; 

invito a la Sección Sindical 1 del SUTSEMOP, a fortalecer estas propuestas con la 

seguridad de que con su respaldo y permanente apoyo sabremos todos aportar nuestro 

esfuerzo y trabajo de manera amigable con nuestro medio ambiente; es urgente ir por más, 

avanzar hasta lograr un cambio de consciencia en el cuidado de este planeta; ya lo decía la 

intervención de la Diputada Presidenta, “el Planeta Azul”, que es el único en el universo 

conocido hasta ahora, no tenemos oportunidad de ir saltando de uno a otro; si nos lo 

acabamos, acaba la vida en todas sus manifestaciones. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Ciudadana Diputada. Ha 

quedado debidamente registrada su participación. En seguida, tiene el uso de la voz, el 

Diputado Esparza Olivares, con el tema, “Reunión con Legisladores”, hasta por 5 minutos.  

 

 

 

    EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputado.  
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    EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Quiero hacer un 

reconocimiento público a quienes ayer participaron en un hecho sin precedentes en el 

evento totalmente de reunión de legisladores, convocada por el señor Gobernador 

Alejandro Tello, y donde fueron varios, varias personalidades del Estado de Zacatecas; ahí 

estuvo nuestro Presidente de la Mesa de esta Congreso, el Fiscal General, Ayuntamientos, 

el Poder Legislativo, Ejecutivo, donde también estuvieron los Diputados y Senadores 

Federales; ese hecho tan relevante marcó la pauta para que se hicieran las primeras 

gestiones para el Presupuesto 2019, donde van a tomarse algunos temas de importancia 

como obras de infraestructura, el tema de la Universidad y el tema de la procuración de 

justicia. En esa dinámica, solamente quiero desde esta tribuna felicitar a todos, a todos los 

que han participado en esa reunión y donde seguramente, donde seguramente van a hacer 

las gestiones correspondientes para que a nuestro Zacatecas le vaya muy bien sin color 

alguno, sin cuestión partidaria, con el simple hecho de que todos los legisladores de 

carácter nacional lo único que les mueve es su arraigo zacatecano. Es cuanto, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

    EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Para hechos, Diputada 

Presidenta, pese a que no ha comentado, pero de una vez me anoto.  

 

 

 

    EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Para hechos, Diputada 

Presidenta, Pedro Martínez.  

 

 

 

    LA DIP. LÓPEZ MURILLO.- Para hechos, López Murillo.  

 

 

 

    EL DIP. CALZADA VÁZQUEZ.- Para hechos, Javier 

Calzada.  

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- No tengo… Ah, ya tengo sonido. 

Gracias. Tiene el uso de la voz, el Diputado Omar Carrera, hasta por 3 minutos.  

 

 

 

    EL DIP. CARRERA PÉREZ.- Gracias, Diputada Presidenta. 

Es correcta la precisión del Diputado que está en tribuna, y creo que ahora le corresponde 

esta, derivado de esta reunión y derivado de los acuerdos que han dado cuenta los medios 

de comunicación, que es lo único que tenemos a través de un boletín que emitió la oficina 

de Comunicación Social del Gobierno del Estado; ahora toca a este Poder o va a tocar a 
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este Poder Legislativo de Zacatecas, el realmente racionalizar, el realmente hacer las 

economías, el de ser vigilantes, el de ser promotores que todo el recurso sin excepción vaya 

perfectamente destinado, vaya perfectamente clasificado a donde corresponde. No podemos 

darnos el lujo, no podemos permitir como lo ha venido expresando el propio titular de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara Baja, de tener excesos en los 

niveles de Gobierno, en los órganos autónomos, en el Poder Ejecutivo, en el Poder 

Legislativo, en el Poder Judicial; y por supuesto, en el tema de la UAZ y en los organismos 

autónomos. Qué bueno que existe voluntad, qué bueno que estamos a solamente 9 días de 

un cambio de sistema, de régimen y ha habido voluntad del nuevo gobierno para poder 

atender las necesidades, como el tema de la carretera de Zacatecas – Aguascalientes, como 

el tema de la nómina educativa, como el tema de la propuesta del Proyecto de Milpillas; es 

decir, estamos frente a una nueva realidad social, política y económica; y esta Legislatura, 

va a tener en sus manos primero la alta responsabilidad de que este Presupuesto Fiscal 2019 

vigente para toda la entidad, sea acorde a las necesidades y sobre todo a las demandas 

sociales. Muchas gracias.  

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado. Ahora 

tiene el uso de la voz, el Diputado Pedro Martínez.  

 

 

 

    EL DIP. MARTÍNEZ FLORES.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Reconocer precisamente lo aludido por el Diputado en tribuna, y hacer 

referencia a un poco a lo histórico. En el 2016, Zacatecas tuvo un Presupuesto de 27 mil 

552  millones 97 mil 793 pesos; para el 2017, fueron 35 mil 30 millones 593 mil 697 pesos. 

Para el 2018, la cantidad fue de 30 mil 473 millones 434 mil 273 pesos; en este sentido, 

obviamente que el gran reto para los legisladores federales y representantes de todos 

nosotros los zacatecanos, es que el Presupuesto no vaya a la baja sino que vaya hacia 

arriba; y obviamente que, compañeros Diputados, aunado a ello la ampliación del 

Presupuesto requiere orden, responsabilidad y disciplina presupuestaria, de una mayor 

calidad en su ejercicio, de tal manera que cada peso que se le asigne al Estado tenga como 

destino los mayores impactos y resultados en el bienestar de los zacatecanos; felicidades 

por el reconocimiento que hace Diputado, y creo que todos debemos pugnar en ese sentido. 

Muchas gracias. Es cuanto, Presidenta.  

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. Ahora tiene el 

uso de la voz, la Diputada Emma Lisset. 

 

 

 

    LA DIP. LÓPEZ MURILLO.- Muchas gracias, Diputada 

Presidenta. Sumarme a la felicitación que haces, a quienes participaron en esta 

extraordinaria reunión que es en beneficio de los zacatecanos; me da gusto que se lleve un 
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consenso de manera puntual en proyectos que tienen una trascendencia para cada uno de los 

zacatecanos en el Estado. En lo futuro nos tocará a nosotros la discusión y en  su caso, la 

aprobación del Presupuesto para generar de igual manera una discusión sana, un debate en 

función y que beneficie a la mayor parte de los zacatecanos. Es cuanto, Diputada 

Presidenta.  

 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Ahora tiene el 

uso de la voz, el Diputado Javier Calzada.  

 

 

 

 

    EL DIP. CALZADA VÁZQUEZ.- Gracias, Diputada 

Presidenta. Diputado Luis Esparza, para reconocer la labor que hace el Gobernador en la 

ciudad de México de cabildeo; es muy importante todo lo que puedan lograr a favor del 

Estado de Zacatecas, yo creo que es un llamado que hay que sumarnos todos; el día de ayer 

me comunicó nuestro Presidente Estatal, el Doctor Nicolás Castañeda que se reunió con el 

Gobernador Alejandro Tello para programar una reunión con los 30 Diputados Federales 

del Partido Encuentro Social en México con el Presidente del PES, el Doctor Erick Hugo 

Flores; y por supuesto, con el propio Nicolás, con toda la voluntad de sumarse a apoyar 

estos proyectos estratégicos para el desarrollo de Zacatecas; entonces, es una convocatoria 

que ha tenido eco y esperamos que rinda frutos para el bien de Zacatecas.  

 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. Ahora tiene el 

uso de la voz, el Diputado en tribuna.  

 

 

 

 

    EL DIP. ESPARZA OLIVARES.- Pues, muchísimas gracias, 

compañeros, y eminentemente esperemos que aquí también estén los consensos para que 

esa buena voluntad de que a Zacatecas le vaya bien, también nosotros lo demostremos; yo 

creo que hoy el señor Gobernador, junto con todos los actores que han participado en esta 

reunión que se presidió ayer, pues nos da marca y pauta de cómo hay que trabajar por 

nuestro querido Zacatecas. Muchísimas gracias; y es cuanto, Presidenta.  

 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputado. Ha quedado 

debidamente registrada su participación. No habiendo más asuntos que tratar y estando 
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agotado el Orden del Día, se levanta la Sesión y se cita a las y los Ciudadanos  Diputados, 

para el próximo día martes 27 del mes y año en curso, a las 11:00 horas, a la siguiente 

Sesión, rogando a todos su puntual asistencia.  Muchas gracias.   

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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